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LAS DOS TENDENCIAS
EN LA MEDICINA LEGAL

IBEROAMERICANA

La escuela médico-forense francesa del siglo pasado
y principios del presente abarcaba autopsias, exámenes
de personas vivas víctimas de lesiones y violación, aná
lisis de venenos y pericias psiquiátricas.

El desarrollo de cada una de esas áreas ha hecho
imposible que un solo especiaJísta las logre desempeñar.
Por esta razón han surgido como especiaJídades la Pato

logía Forense, la Medicina Forense Clínica o Medicina
Legal propiamente dicha, la Toxicología Forense y la

Psiquiatría Forense.
En el ámbito forense iberoamericano se han confor

mado dos tendencias.
Una, la española, en la que el médico forense realiza

exámenes de personas vivas víctimas de violaciones y le
siones, asf como pericias psiquiátricas en las clínicas

médico-forenses. La práctica de autopsias se realiza, en
los denominados institutos anatómico-forenses, porpató

logos y médicos forenses que se han dedicado a la tana

tología.
La otra tendencia, se podría llamar anatomoclínica,

en la cual el médico forense está capacitado tanto para el

examen clínico de víctimas de delitos sexuales y delitos
de lesiones, como para la práctica de autopsias médi

co-legales. Las pericias psiquiátricas están a cargo de psi
cólogos y médicos psiquiatras.

En Costa Rica se ha seguido esta segunda escuela.

El médico especialista es preparado en un curso de pos
grado de tres años. Dos de ellos son dedicados a la
Medicina Forense Clfnica y a la Medicina de Trabajo en

su aspecto de valoración del daño corporal. El tercer año
corresponde a la Patología Forense.

Por ello, en los planes del nuevo edificio para la

morgue judicial del Poder Judicial de Costa Rica, debe
contemplarse junto a la sección de Patología Forense,
también las secciones clínicas porque son parte de ese

todo que conforma la Medicina Legal en este país.
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